
 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

FE DE ERRATAS 

 

PROCEDIMIENTO GC/2023-19 

 

 

En el punto 4 del apartado VI “Plazo de presentación y admisión de aspirantes” de las 

bases de la convocatoria, donde dice: 

 

4.- Quienes estén en situación de exclusión, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 

motivado su exclusión o su omisión de la lista de admitidos/as o para efectuar las reclamaciones 

que estimen oportunas. Dichas peticiones de subsanación se presentarán electrónicamente, 

mediante registro electrónico, en el Registro General del organismo portuario a través de la 

Sede Electrónica, https://seu.portsdebalears.gob.es/instancia-generica, o en los Registros o en 

cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Tribunal. 

 

 

Debe decir: 

 

4.- Quienes estén en situación de exclusión, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados 

a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya 

motivado su exclusión o su omisión de la lista de admitidos/as o para efectuar las reclamaciones 

que estimen oportunas. Dichas peticiones de subsanación se presentarán electrónicamente, 

mediante registro electrónico, en el Registro General del organismo portuario a través de la 

Sede Electrónica, https://seu.portsdebalears.gob.es/instancia-generica, o en los Registros o en 

cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Tribunal. 

 

 

Siendo correcto el párrafo 2) del punto X “Programación del proceso de selección” que dice: 

 

2) Transcrurrido el plazo de inscripción, se publicará el listado provisional de personas admitidas 

y excluidas al proceso, indicándose que las personas excluídas dispondrán de 5 días hábiles 

para subsanar. 
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